
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-150 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 

 
Revisado el escrito de subsanación cursado dentro del término de ley, se 

encentra que no se da cabal cumplimiento con lo requerido en el numeral 1°, 3° y 
5° del proveído de fecha 4 de marzo de 2022. 

 
Frente a numeral primero, la fecha indicada se ratificó sobre la existencia de 

la unión marital de hecho y no sobre la sociedad patrimonial. Aunado a ello, la actora 
no allegó prueba de la calidad sobre la cual se convocó al demandado JORGE LUIS 
FARAK, si bien, se indicó que es hijo del señor JORGE RAFAEL FARAK ORTEGA 
(q.e.p.d), no obra en el plenario documento que así lo demuestre, hecho entonces 
que incumple lo previsto en el art. 84 y s.s. del C.G del P. 

 
Ahora bien, resulta importante indicar que el actor nada dijo respecto si había 

procedido a elevar el derecho de petición y/o su defecto este Despacho debía 
proceder a oficiar a efectos de obtener la prueba, pues bien, en sustento del art. 85 
de C.G. del P., elevó fue solicitud de emplazamiento. 

 
Por último, se observa en que en el poder que fue conferido mediante 

memorial no se indicó expresamente la dirección del correo electrónico del 
apoderado judicial, de acuerdo al artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo expuesto, se dispone el RECHAZO de la demanda de la referencia. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 37 

 

Hoy 31 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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